
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la heredera, 
señora ELIA YDER ZARATE GONZALEZ, por conducto de su apoderada, ha objetado el 
trabajo de partición. Inadvertidamente, el escrito presentado se había quedado en la 
bandeja de entrada del correo, lo que no permitió que oportunamente se  le impartiera el 
trámite que corresponde. 
Palmira, febrero 18 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 

 

                       AUTO SUSTANCIACION  

   Rad-76-520-31-10-003-2020-00104-00 

   Palmira, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós 

(2022). 

 En escrito que antecede la señora De conformidad con el 

informe secretarial que antecede, como quiera que oportunamente la señora ELIA YDER 

ZARATE GONZALEZ, por conducto de apoderada judicial presentó escrito de objeción 

al trabajo de partición que presentara la abogada Virginia Holguin Posada.  En tal razón 

el juzgado, en obedecimiento al inciso 3° del artículo 509 del C. G. del P. Civil tramitará 

la misma por la vía incidental.   

 Así las cosas, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 129 del precitado estatuto procesal Civil, se correrá traslado del mismo. Por lo 

expuesto, se 

 RESUELVE 

 

 PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres 

(3) días de la objeción que al trabajo de partición presentado por la Dra. Virginia Holguín 

Posada, ha presentado la señora Elia Yder Zarate González por conducto de su 

representante judicial para que se pronuncie sobre él la contraparte, si a bien lo tiene.  

 

 NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
WBL 
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